
NOTA INFORMATIVA 

 

Se informa que por Resolución de Alcaldía de 9 de abril se ha procedido a rectificar el 

error material detectado en las Bases de la Convocatoria de Auxiliares de Turismo, 

referente al Segundo ejercicio de la Fase de Oposición. 

Dicho apartado de las Bases queda conforme a la citada rectificación en los términos que 

siguen: 

SEGUNDO EJERCICIO. Conocimiento de idiomas. Está prueba será obligatoria y 

eliminatoria, exclusivamente, para aquellas personas aspirantes que no acrediten 

contar con el nivel A2 MCER en los idiomas inglés, francés y valenciano y consistirá 

en la conversación de la persona aspirante con el Tribunal, durante un tiempo de 

cinco minutos en cada uno de aquellos idiomas en los que no acredite ese nivel 

mínimo A2 MCER, conforme a lo establecido anteriormente. Dicha conversación 

tendrá un enfoque eminentemente práctico y versará sobre alguno de los temas 

de la parte específica del ANEXO II de las presentes Bases. 

 La calificación de esta prueba será de Apto o No apto. 

En virtud del principio de conservación de actos y trámites, todas las instancias 

presentadas dentro del plazo presumirán válidas y producirán los efectos pertinentes, 

en tanto que la rectificación material no opera sobre los requisitos exigidos en la 

convocatoria. 

En último término, las personas que presentaron una solicitud de participación dentro 

del plazo de presentación de instancias que se abrió el 26 de marzo de 2024,  podrán, si 

así lo estiman oportuno a la vista de la presente rectificación, desistir de participar en el 

presente procedimiento y solicitar la devolución de las tasas que hubieren abonado, que 

les serán reintegradas siempre que la solicitud de devolución se presente antes de que 

se haga pública la lista provisional de admitidos y excluidos. 

Lo que se hace público para conocimiento general. 

Recursos Humanos
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